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DE LA .PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes y las dSsposleloues del Go- 

hiemo son obligatorias para is capital 
de proTlnda desde qoe se pu¡>s fan ofl- 
elalmente en, ella y desde enatro días 
despues para los deuiâs pueblos de la 
cslsuta provlnela. (3 ey de 3 de IVoslem- 
^re de ISST.)

SUSCEICIOK PARTICULAR

Un toes èa Córdoba, 32 rs. Id, irtra, 36.
Tree id...................... 83..... 45.
Sois id. , 66 . 90.
Un año.....................132“180.

Se publica iodos ios dias escepic los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncias que so 
manden publicar en los Bolctines ofi
ciales se ban de remitír af Gefe liohtieo 
respeetiro, por eny o ecudnetc se pasa
rán à los editores de los meneinrados 
periódicos. (Ordenes de 6 de Abril da 
1339, y 31 de Octobre de 1854.)

Poder Ejecutivo de la 
República.

Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición.
Sr. Presidente: Pur decreto de 

17 de Enero de este aflo se creó la 
plaza de Secreta río segando del 
Gobierno civil de eata provincia, 
con la categoría de Jefa de, Admi
nistración de tercera clase, â fin de 
que un 9ü!o centro tuviera á su 
cargo la parte activa do la política 
y la parte gubernativa y judicial. 
Pero la experieteia ha demostrado 
bien pronto de on modo elocuente 
que con tal organización, ai podrá 
establecerse la indispensable de-^ 
pendencia entre to las las secciones 
que componen el Gobietno de la 
provincia, ni eu muchos asuntos de 
índole indeterminada era fácil es
tablecer las oeceaariai relaciones, 
protongándose así la tramitación de 
varios expedientes con grave per
juicio algunas veces de respetables 
intereses,

V éi estos inco venientes dis
minuyen en gran parte cuando la 
Autoridad superior desciendd 'á los 
diferentes detalles del Gobierno, y 
lleva por sí misma todo el peso de 
los asuntos, único medio de cortar 
la perturbación que produce la falta 
de enlace entre la parte adminis
trativa y la política; aumentan no- 
lablemeute cuando por cualquier 
circunstancia tiene que ejercer las 
funciones de Gobernador el Secre
tario, el cual ignora por efecto de 
esta organización los antecedentes 
de la política, y tiene que luchar 
con un centro que se considera co
mo indepto diente.

Con el fin da obviar estas difi 
eultades y organizar de un modo 
más lógico y adecuado al Gobierno 
de là provincia de Madrid, que por 
sus condiciones no puede regirse 
en un todo por la ley general de 
los demás, el Ministro que suscri
be juzga indispensable la supresión 
de la segunda Secretaría y la crea- 
cion de dos Secciones, una de Ad* 
mioistruejon y otra de Gobierno y 
Política, las cuales, subordinadas á 
la Secretaría, tendrán no obelante 
entre sí la conveniente beparacion 
que la índole de sus asuntos exige, 
siempre bajo la acción del Secreta
rio, que debe dirigir y ordenar los 
trabajos para someterlos á la reso 
lución de su Jefe inmediato.

Esta reforma, por la experiencia 
reoiamada y que á no dudarlo pro
ducirá ventajosos resultados, no 
aumenta en lo más mínimo el pre
supuesto asignado al Gobieroq de‘ 
la provincia de Madrid;

Fundado en tales (joosidáracio
nes, el Ministro que suscribe tiene 
la honra de someter á la superior 
aprobación de V E. el adjunto 
proyecto de decreto,

Madrid 23 de Noviembre de 
1874,—El Ministro de la Goberna
ción, Práxedes Mateo ¡Sagasta.

DECRETO.
En atención á las razoues ex

puestas por el Ministro de ja Go
bernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.“ Se suprime la se

gunda .'Secretaria del Gobierno de 
la provincia de Madrid.

Art, ¿.° En su lug.r se crean 
dos Jefes de Sección, con ia catego
ría de Jefes de Negociado de pri 
mera olas*’, uno parala parte ad- 
oiinútrativa y otro para Ia de Go 

i hiemo y Política,

Madrid veintitrés de Noviembre 
de mil ochocientos setenta y cua
tro.—Francisco Serrano.—El Mi 
nístro de la Gobernación, Práxedes 
Mateo Sagasta.

Ministerio de la Guerra.
DECRETOS.

Habiendo sitió destinado á las 
inmediatas órdenes del Ministro 
de la Guerra el Brigadier D. Teodo
ro Sagasta y Antofiana,

Vengo en disponer cese ea al 
cargo de Gobernador militar da la 
provincia y plaza de Cádiz.

Madrid veinte y cinco de No
viembre de mil ochocieatos setenta 
y cuatro. —Francisco Serrano.— 
El Miaistro do la Guerra, Francis
co Serrano Bedoya

;Vepgo en nombrar Goberna^r 
militar de la provincia y plaza de 
Cádiz al Mariscal de Campo D. Fo- 
derico de Soria Santa Cruz y Besa.

Madrid veintieinco de Noviem
bre do mil ochocientos setenta y 
cuatro. — Francisco Serrano.—El 
Ministro de la Guerra, Francisco 
Serrano Bedoya,

Habiendo sido nombrado Jefe 
de brigada del distrito de Castilla 
la Nueva el Brigadier D, Manuel 
Cassola y Fernandez,

Vengo en disponer quede sin 
efecto el decreto de 30 de Octubre 
último, por el cual fué nombrado 
Gobernador militar de la provin
cia de Oviedo,

Madrid veinticiuco de Noviem' 
1 bre da mi ochucientus setenta y 
1 cuatro.—Francisco Serrano.—El 
■ Alioistro de la Guerra, Francisco
1 Serrauo Bedoya.

Vengo en nombrar Gobernador 
militar de la provincia de Oviedo al 
Brigadier í). Isidro Aldanese y Ur - 
quidi.

Madrid veinticinco de Noviem
bre de mil ochocieotos setenta y 
cuatro.—-Francisco Serrano, —E 
Ministro de la Guerra, Francisco 
Serrano Bedoya,

Atendiendo â los servicios y oir- 
cunstanciae del Coronel mas anti
guó del cuerpo de Artillería Don 
Federico Ruiz Jiménez y Sala- 
verria,

Vengo en promoverle al empleo 
de Brigadier del referido cuerpo, ea 
la vacante ocurrida por fallecí míen- 

' to de D, Rafael Mas y Sanz, 
! Madrid veiotiuno de Noviembre 
1 de mil ochOeientos setenta y cua- 

* tro.—Francisco Serrano.—-El Mi
nistro de la Guerra, Francisco Ser- 
ríiqo Bedoya.

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

1 Núm. 987. 
SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se
guridad pública y Guardia civil, 
procederán á la busca de una ye
gua, cuyas señas se «spresan ácon
tinuación, y caso de ser habida la 
remitirán á disposición del Sr. Ins
pector de Órden público con la per
sona ó perso has' en cuyo poder se 
encuentre si no ofracieren laa ga
rantías necesarias

Córdoba 29 de Noviembre de 
1874.

El Gobernador. 
^/aei de Adan.

Señas,
Cerrada, castaña encendida, ar

miñada del izquierdo, crin y cola 
negras.
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Núm. 904.

PKOVINCIA DE CÓRDOBA.
Estado del precio-rnedio que han tenido en dicha provincia los articulos de consumo que á continuación ee eæ^ 
' presan, w el mes de Setiembre último

PESAS Y DEL SISTEMA METRICO-DECIIAL.

GRANOS. CALDOS.
| CARNES.

PAJA.

Cenla- Gar- [Agoar- Carne-
Tocino.

De De

PUEBLOS Trigo Cebada ne. Mah. bozos Arroz. ^Aceite.
1

vino. Idiente. ro Vaca. Cebada

!----------

cabeza de partido.
nppTmiTRn, KILOGRAMO. urao. KILOGRAMO. KILOGRAMO.

Pn. Ci. Pu. Ca Fu. Ci Pü. B‘ 2(1 c». Fti. o. ■pu. Pll. Cl Pu. o. PU. » Pu. U PU. Cl Pü. n. Pu. 13.

Córdoba. 89.21 15 91 21.62 24.32 0.52 0.67 1.01 0.74 0.80 1.85 3.35 3.26 0.04 «

Aguilar.. . . .
Haena

17.15 12.27 > 0.17 > 0.19 0.34 0,72 2.70 2.80 3.16 0.06 0.04
17,40 6.10 > 1 ' 11,40 » 1.20 0.07 10.40 > 1.60 0.86 0.06 0.05

Bujalance, . , .
Cabra .

23,30 15.10 > 0.23 0.42 0,77 > ( 0.76 I 30 1.60 1.60 0 05 0.05
18,40 14,50 0.23 0.64 0.88 0.19 0.83 1.78 2,16 3.08 0 04 0.04

Castro... 26.22 14.41 » 19.82 0.24 > 0.90 0.31 ¡0 74 1 09 n 2 17 0 04 0.04
Fuente-Obejuna. . 
Hinojosa. • . . 
Lucena....................  
Montilla,

16.28 13.50 > > 0.25 0.69 0.76 0.26 '0.66 1,80 2.15 3.08 0.04 0.04
24.20 14.30 > 0.26 0.60 0.80 0.20 | 0.84 1.70 2.60 2,80 0,04 0.04
19,50
25,65

14.08
16.75

» 
>

>
>

0.24
0,47

0.69
0.48

0.81
0.61

0.20
0.38

0.85
0.68

1.72
B

2.76
1.08

2.75
1.56

0,05
0.05

0.05
0.05

Montoro. . . . 27.80 15,88 18.02 > 0.47 0.66 0.7« 0.79 1.02 1,81 » 3.26 0.05 0 04
Posadas. ... 27.03 14.41 > > 0.28 0.54 0,80 0.21 0.93 1.63 > 3.80 0.04 0.04
Pozoblanco. 16.20 12.1.5 > » 0.53 0.68 1.04 > 1 09 2.15 B 2.25 0.06 0.06
Priego......................
Rambla. . .
Rute.........................

23 75 15,18 > > 0.25 0.53 0.66 0.32 0,68 1.40 1.70 2.50 0.04 0.04
18,25
24.32

15.40
14.41

> 
» >

0.24
0.22

0.45
»

0.67
0.78 >

0.74
0.77

B
*

>
*

1.60
1.63

0.04 0.04

Totales. . . 344,66 520.65 39,64 43.14 16.02 8.06 04.10 13.51 20,92 21.79 39.24 jijJ
Precio medio gene-
ral en la provincia. 21.55 13.79 19.82 21.571 1.01 0.57j 1.05 0.34

1
0.84 1.74 2.17 2.45 0.04 0,04

FANEGAS. HECTOLITROS.

LOCALIDADES.Pesetas. Cénts. Peteiat. Céntimoe.

/Precio máximo... 9 > 29 21 Córdoba.
tllOO, .?

fIdem mínimo. .. > B 16 20 Pozoblanco.

¿Precio máximo... > > 15 91 Córdoba.
ClBADA.,]

[Idem mínimo. ,. > » 11 50 Cabra,

Córdoba 16 de Noviembre de 1871.
El Jefe de la Sección de Fomento,

Tomás basquea.
r.* sz

Sl Gobernador, 
Adan»

UOmSllLVIüV
Núm. »73.

Alcaidia constitucional del 
Yiso.

D. Isidro Pozuelo y GbIbd» Alcalde 
Constitucioaal de eeta villa.
Hago saber: que rectificado el 

repar tiwieu to vecinal de ce hedidos 
con arreglo al decreto de tres del 
atiual, so BOUDCis ai público ba^

'S^H^^»tit»__ L-sa

Ilarse os puesto en la Secretaría do 
este Ayuntamiento por el término 
de seis dias á contar desde la fecha, 
para q ne les intercEados eu él com 
prendidos puedan examinario en 
cuanto se refiere á la aplicación de 
sus respectivas enotas y aducir las 
reclamaciones & que se crean con 
derecho; bien eutendido que pasado 
dicho plazo no les serán admitidas 
por légitimas que sean.

Viao veinte y dos de Noviembre 
de mil ochocien tos setenta y cua
tro. —bid ro Pozuelo y Galan.

Núm. 975.

Alcaidia constitucional de 
Hornachue los.

D. Antonio Gsrcia Mesa, Alcalde de 
esta villa de Hornachuelos.
Hago saber: que el Ayuntamien

to de mi presidencia en sesión ordi
naria de siete del actua), acordé el 
queso pidan relaciones juradas para 
la formación del amillaramiento 
que ha do servir de base A la con- 

tribnoion territorial del año econó
mico venidero de 1875 á 1876, En 
cuya virtud, todos los dueños que 
tengan fincas de cualquier clase cu- 
clavadas en este término, sus Admi
nistradores ó eocargados, colonos 
y ganaderos, presentarán en la Se
cretaría de este Ayuntamiento en 
el término de 30 dias à contar des
de el de la fecha, citadas reclacío- 
aas, sin omitir en las mismas los 
linderos por los cuatro pantos car
dinales; en el concepto que los que 
no camplan con este deber, se les 
exigirá la responsabilidad deter
minada ea el articulo 24 del Real 
decreto de 23 de Mayo de 1845.

y para la común inteligencia 
se hace notorio por medio del pre
sente en Hornaoh uelos á 25 de No
viembre de 1874.—Antonio Gar
cia.—Francisco Vázquez, .Secre
tario,

Núm. 977.

Alcaldía constitucional de 
Fe man-Nuñez.

Debiendo darse principio á los 
trabajos preparatorios para la for
mación del amillaramiento de la 
riqueza que ha de servir de base à 
la derrama d# la contribución ter
ritorial del próximo año económico 
de 1875 á 76, el Ayuntamiento de 
mi presideccia en sesión ordinaria 
del dia veinte y dos del actual, ba 
acordado exijir à los contribuyen
tes en esta villa por dicho concep
to, así como à tos colonos y gana
deros ó sus encargados, relaciones 
para la formaoion del amiUara- 
miento, con espresion de tos linde
ros de cada finos por los cuatro 
puntos cardinales, según previene 
el real decreto de veinte y tros de 
Mayo de mil ochocientos cuarenta 
y cinco; en la inteligencia de que 
los qae no cumplan con este deber 
en todo el mes de Diciembre eo- 
t ran te, perderán el derecho é re
clamar, y ee les podrá exigir la 
responsabilidad que determina el 
antee mencionado decreta, proco- 
diéndose por la Junta á la forma
ción de dichas relaciones.

Fernán-Núñez 26 de Noviem
bre de 1874,—Valeriano Lastre y 
Muñoz.—José Hamon Ibañez, Se
cretario.
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Núm. ©Sí?.

Distrito municipal 

de Córdoba.

Periodo de ampliación del ; 
presupuesto correspondierie 

al año económico de 1873 á 74, ■

Julio, Agosto y Setiembre.
EXTRACTO de la cuenta de fondos municipales, correspondiente al trimestre ¡ 

expresado, q^ue comprende las existencias que resultaron en ño del anterior, ; 
las cantidades recaudadas en el de la fecha y lo abonado durante el mísm » 
por obligaciones de este presupuesto, que se publica según dispone el arti 
onlo 167 de la Ley Municipal vigente.

Capta- 
iM. CAítOO. PU*. cu.

i
S

i

i
i
1

í

i I

í r

\

i1

1.’

3.*

4.“
6.“
7."
8 ’
9.'

3,“

6.‘

6.’

7.“

6.“

10

11

Existencia qne resultó en flo del trimestre anterior. 
Producto íntegro de les bienes de profits y do la renta de las 

íDHCripciones. . ..... ...........................................................
Id. de los impuestos especiales establecidos sobre determi- 

nados servicios.....................................................................
Id. de Beneficencia. ............................................................... 
id. de coneooion pública.........................................................  
Id. extraordinarios y eventuales...............................................  
Resuttae de aflos anteriores....................................................  
Producto por arbitrios sobre especies da consumo. . . .

Total cargo..........................

31260

45

1460
1305

38
14

4710

105672

16

22 i

n
42
25

10

18

Gastos del Ayuntamiento

1 .“ Sueldo de los empleados........................
2 .* Material de oficinas...............................
4 ." Repiiracion de la Cs8& Consistorial. .
b." Id. desús ifectis y mcbiliari?. . .
6 .* Gastos de quintas..................................
8 .* Id. menores de la Casa Consistorial.
11 Id. de la recaudación de arbitrios, .

Policía de seguridad.

2 .* Haber de los guardias municipales.
3 .’ Equipo y vestuario de ’os miemoB.
4 .' Gastos contra incendios.........................

Policía urbana y rural,

2 .’ Gastos del alumbrado público. . . .
3 .’ Id. de la limpieza y riego.....................
4 .‘ Id. de arbolado y paseos.....................
5 .“ Id. de feria? y meicados........................
6,® Id. del Matadero público. . . . .
7 .® Id. de las Cementerios públicos. .

Instrucción primaria.

1 .* Sueldo de los Profesores........................
2 .“ Material de las escuelas.........................
3 .® Alquileres da edificios para bs mismas
5 .* Gastes de la Academia da música

Beneficencia.

1 .® Gastos generales del Asilo de mendici-
! dad y Casas de socorro......................
2 .® Socorros domiciliarios y á pobres tran

seúntes................................ .....

Obras publicas,

3 .® Obras en fuentes y cañerías públicas.
4 .* Id. en lasoloacasy alcsnlarillas, . .

Corrección píibUca.

3 .® Gastos generales de la Cárcel. , . .

Cargas.

4 .* Jubilaciones y viudedades.....................
11 Pago de Contribuciones al Estado.

Obras de nueva construcción.

8 .® Alquileres, reparación y adquisición de 
cuarteles, .....................

Imprevistos.

1.” Gastos de esta especie, . , , ,

a P«tOIHl.

3539 21

6463 46

6965 44

1536 84

1068 38 
854 7?

2435 27

375 50

909 52

443 74

432 74

lUwriil.

412 41
2000
303 31

57 50
25 33

250 25

259 83
277

76 04
784 68
588 81

69 22

173 87

605 62
2445

36 26

6616 52

127 62

250
179 50

3228 96

6 31

13250

19804 7Í

_ TQ^*¿-

3539 21
412 41

2000
303 31

67 50
26 33

6716 71

6965 44
259 83
277

76 04
784 58

2125 66
69 22

1068 38
1028 66

2435 27
605 62

2445
411 75

7526 04

127 52

250
179 50

3672 70

432 74
6 31

13260

19804 79

12

12

PírlODíl. WíUrlí!. TOTAL.

Adki<6> 
ul.

Contingente provincial.
Satisfecho por este concepto. . . 17689 47 17689 V

Resultas de años anteriores.
ObligacionsR dei año último y de los 

anteriores.. , ...................... 5819 17 5819 17
‘^®‘»1..........................................  25027 89 76337 26 100365 15

rtESU MEÜX.

Importa el Cargo.........................  , . . 105672 18
IdJaData...............................................  100366 15

Existencia que resulta para el siguiente mes. 5307 03

Do forma que importando el Cargo ciento cinco mil seiscientas setenta y 
dos jiesetís diez y ocho céntimos, y la Data cien mil trescientas sasen la y 
cinco pesetas quines céntimos, según queda expresado, resulta una existencia 
de cinco mil trescientas siete pesetas tres céntimos, de que se haee cargo la 
Depositaría en la cuenta del mes da Octubre.

Córdoba 21 da Noviembre de 1874.—El Alcalde, J. R. Sánchez. —El Deursí- 
tano, Antonio Garcia —El Secretario, Miguel Lovera.

JCZGIOOS

— Í
Núm. 982. "

Juzgado de primera ins- ; 
tencia de Cabra,

D, Juan Manuel Domínguez, Juez ! 

de primera infancia de este par- * 
tido. !
Por la presente requisitoria se ‘ 

cita, llama y emplaza á Ildefonso de 
Navas Baena, vecino de Nueva- ' 
Cartella, de edad da veinte y un 
años, estatura corta, pelo castaño, ' 
ojos melados oscuros, nariz gruesa, i 
barbilampiño, cara aguileña con 1 
algunas pintas de viruelas, color ' 
moreno descolorido, vestido con i 
zapatos blancos, pantalón de cas
tor con rayas encarnadas, chaque- ' 
t« y chaleco terciopelo de lana des
colorido y sombrero de queso; para 
que dentro del férmioo de nueve 
días, contados desde la presente en 
la «Gaceta de Ma.drld>, se presente 
en este Juzgado cou el fiu de pres
tar deciaraoion indagatoria y res
ponder à los cargos que le resultan 
en la cnusa criminal que de oficio 
estoy siguiendo contra el referido 
y otros por hurto de cuatro caba
llerías mayores do la propiedad de 
D. Vicente de Priego, vecino de 
Doña Mtucia, apercibido que pasa
do dicho término siu verificar eu 
presentación, será declarado re
belde y le parará el perjuicio qne 
haya logar.

Cabra veinte y cinco de No
viembre de mi! ochocientos seten
ta y cuatro.—Juan Manuel Dorain- 
gnez.—El aciuario, José Maria 
Nogués.

Núm. ^83.

Juzgadodeprimera instan
cia de Rute.

Don Antonio Diaz Perosodez, Juez 
de primera instancia de esta villa 
do Rute y su partido en la pro
vincia de Córdoba.
por la presente requisitoria se

cita, llama y emplaza á José de 
Luque Orellana, vecino de la villa 
de Palenciana, de este partido ju
dicial, para que dentro del térmi
no de treinta días, á contar desde 
la inserción de esta dicha requisi
toria en el «BoletiQ oficial» de la 
provincia, se presente en la Cárcel 
de este partido para responder á 
los cargos que le resultan en la 
causa que se instruye en este Juz
gado pur muerte violenta dada à 
su convecino Miguel Camargo 
Ruiz; bajo apercibimieuto do quo 
en otro caso será declarado rebel
de y ie parará el perjuicio á que 
hubiere lugar, con arreglo ó la Ley 
de Enjuiciamieato criminal; pues 
asi se ha mandado en auto dictado 
en dicha causa, declarándole pro
cesado y decretando la prisión pro
visional del Laque Orellana que se 
ha ausentado de la mencionada 
villa y. cuyo paradero se ignora.

Asimismo ruego y encargo i 
todas las autoridades civiles y mi
litares y dependientes ó individuos 
de la policia judicial, se sirvan 
practicar las mas activas diligen
cies pera la busca y captura del Jo- 

: sé de Luque Orellana, y caso de 
que se consiga se remita á este 

' Juzgado con las seguridades con
venientes, eonaignándose á conti
nuación las señas personales de 
dicho individuo y traje que acos
tumbraba á usar.

Rute veinte y tree de Noviem
bre de mil ochocientos setenta y 
cuatro.—Antonio Diaz Fernandez. 
—Por mandado de S. S., Joan Na
vajas Rodríguez.—Andrés Reina. 
Señas del José de Luque Orellana.

Edad como unos cuarenta años, 
estatura mediana, pelo castaño, 
ojos melados. Señas particulares 
una c catriz en el lado izquierdo 
del labio superior.

Ropa que usaba.

Chaqueta, chaleco y pantalón
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Ô0euro, faja en es ruada, sombrero , 
redondo y zapato de becerro blanco,

Núm. 984,
Juzgado de primera ins ’ 

tancia de Ubeda.
Don Antonio Alvarez Ossorio, Doc- i 

tor en derecbo civil y canónico 
y Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Ubeda y su par- 1 
tido.
Por la presente se encarga á ! 

todas las autoridades y agentes de ! 
policía judicial dispongan se pro* ! 
oeda á la busca y captura de dos j 
hombres desconocidos que en la j 
madrugada del ocho de Julio últi- ‘ 
mo hurtaron dos mulos, uno cas
taño oscuro, con siete años, y el 
otro de seis años, mohino, con un 
lobanillo en el mazo de la cola, y 
una yegua oastafla oscura, peque
ña, con una mordedura de lobo en 
el anca derecha, hallándose pas
tando en el sitio del Leotisoar, tér
mino de la Torre Pero Gil, de es
te partido judicial, y de cuyas ca
ballerías, que eran de la propiedad 
de Diego Martínez Aranda, de es
tos vecinos, solo falta recuperar ia 
yegua, mediante á que los dos mu
los obran ya en poder de so dueño, 
por haber sido estos aprehendidos 
por dos serenos de la villa de Bae- 
na y entregadcs á aquolla autori
dad; y caso de ser habidos dispon
drán ponerlos à disposición de este 
Jazgedo con referida yegua y de
más caba leriae si se les encentra 
sen; pues asi lo he mandado en la 
causa que sobre tal hecho se sigue 
en este Juzgado de mi cargo y por 
la Escribanía del refren datario.

Ubeda y Noviembre veinte y 
seis de mil ochocientos setenta y 
Cuatro.—Antonio Alvarez Ossorio. 
—Por su mandado, José Lopez 
Carpio, Secretario.

Núm, 985.
Juzgado de primera instan

cia de Bujalance.
Donjuán Osorio y Carballido,Escri

bano. actuariodei Jozgadode pri
mera instancia de esta ciudad y 
su partido.

Doy fe: que en el mismo y por 
mi escribanía se ha seguido espe- 
dieute de pobreza á instancia de 
Manuel Sánchez, para litigar contra 
su tío Mateo Sánchez; en el que ha 
recaído sentencia que copiada es 
como sigue.

Sentencia, En la ciudad de Bu- 
jeianoe à treinta de Octubre de mil ¡ 
ochocientos setenta y cuatro, el Sr. f 
Don Antonio Maiiioez Aranda, í 
Juez de primera instancia de la j 
misma y su {anido, habiendo visto 1 
este espedieote eobie jastiácacion ! 
de pobreza, i

1 .* Resultando que por escrito 
de dos de Setiembre último se so- 
lioitó por el proenrador de este Juz
gado D. Cristóbal Girón à nombre 
de Manuel Sánchez, de estos veoi- 
Dos, se le declarase pobre lega! para 
disfrutar de los beneficios que la 
Ley concede, ea el pleito que in
tenta promover contra su oonve- 
ciao Mateo Sánchez,

2 .’ Resultando que conferido 
traslado a este y al promotor Fiscal, 
este último lo evacuó en el sentido 
de que se admitiese la información, 
no evacuándolo aquel, por lo que 
acusada la rebeldía por el actor se 
le declaró en tal concepto, hación- 
desde saber esta resolución en la 
forma que tuvo lugar el emplaza
miento.
: 3.’ Resultando que recibido á 
prueba este incidente se ha practi
cado la propuesta, apareciendo tan
to de la certificación librada por el 
Secretario de Ayuntamiento con 
referencia al ami 11 aramiento de la 
riqueza pública, como por fo .decla
rado por tres testigos, qae el di
cho Manuel Sánchez no posee bie
nes algunos y solo vive de su sala
rio Ójornal eventual.

4 .’ Resultando que el Ministe
rio público es de dictámen que se 
conceda á la petioíon de pobreza 
solíciiada despues de lo qae se ha 
mandado citar para vista y dictar 
esta sentencia definitiva.

Vistos.—!.’ Considerando que 
el actor se halla comprendido en 
el número primero, articulo ciento 
ochenta y dos de la Ley de Enjui
ciamiento civil, Su Señoría por an
te mí el Escribano dijo: que debía 
declarar y declaraba pobre en el 
coDcepto legal al espresado Manuel 
Sánchez y con opción à disfrutar 
de los beneficios qae el artículo 
ciento ochenta y uno de espresad. 
Ley establece en el pleito que trata 
de promover contra Mateo Saachez. 
Así por esta sentencia, que á mas 
de nolitícarse en los estrados del 
Juzgado y de hacerse noloria por 
medio de edictos como lo previene 
el artículo mil ciento ochenta y tres 
de repetida ley, se publicará en el 
<Boleiin oficial» de esta provincia, 
prévia remisión del oportuno tes- ' 
tímonio al Sr. Gobernador para eu 
inserción, definitivameote juzgan
dolo mandó y firma dicho Sr. Juez, 
de que yo el Secretario doy fé.— 
Antonio Martínez.—Juan Osario,

La senieocia inserta está toma
da à la letra de su original que 
obra en el espedieute de que dejo 
hecho mérito. Y para remitir si se 
flor Gobernador civil de esta pro
vincia para su inserción en el «Bo- 
leiin oûciâl,> pongo el presente que 
firmo en Bujalance á diez y nueve 
de Noviembre de mil ochoeíentos 
setenta y cuatro.—Juan Osorio.

AXÜíSti3S.

A los Secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la formación dei amilla- 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oíieinas municipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 51 y 
Letrados 18.

Novelas completas porcu? 
U’o reate;.

«Los Incendiarios del Alba,* 
novela histórica por D. Anicaio 
San Martin.

«La Üenlc de Media noche,* 
novela de costumbre por D. Ra 
mon Ortega y Frías.

«Los Farsantes.» memorias de 
un usca-vidas por D, Manuel Fer
nandez y Gonzalez.

«Pompeya la ciudad desenterra
da,» novela histórica por D. Anto
nio de San Martin.

«La Espuela,» Eoísedío psico
lógico- novelesco escrita por Jacicto 
Labaila.

• La Atalá y el Redé,» por el 
Vizconde de Chateaubriand, en- 
cuadémada en holandesa.

VENTA.
Se hace del oficio de Procurador 

que ejerció en esta ciudad D. Juan 
María Velasco. La persona que le 
convenga su adquisición puede 
avistarse con D. Juan Rafael Ve
lasco calle Pedregosa núm. 11.

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de la 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha* 
lían de venta en ei des
pacho del# Diario de Cór 
doba» calle de San Fer 
liando, 3i.

BElNEFlGENCÍA.

Presupuestos^ liqui

daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta
blecimientos de Beneti* 
cencía, ^e hallan de ren
ta en la imprentany Uto- 
grafía del «Diario de Cór
doba,» San;^K'háÜáo 34 
y Letrados 71.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 de 
reglamento de 6 de Ma
yo de 871. Se hallan 
de venta en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

Pliegos-estados para 
la formaoion del padrón 
por los AyuntamientoSf 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo al reglamen
to de 6 de Mayo de 1871 • 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«idario de Córdoba,* 
Letrados 18 y Sau Fer* 
□ando 54.

Escrituras de Pósitos' 
Se hallan de venta en la 
imprenta, librería y li
tografía del «Diario de 
Córdoba, » San Fernando 
54 y Letrados 18.

Papel y sobres.
Una caja de papel con 

100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del « Oia* 
río de Córdoba, » calle de 
Saa Fernando, nóm. 54, 
lodo por cinco reales»

imprtíüta, libr ría y litograíía del 
DIARIO DE GGROOBA.
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